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Información sobre el estado de la aplicación de las recomendaciones del  
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, preparada  

sobre la base de información proporcionada por los ministerios  
y órganos competentes 

Párrafo 6 

1. El Plan de Acción Nacional para la aplicación de las recomendaciones del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial fue aprobado en la sesión interinstitucional del Grupo 
de Trabajo del Ministerio de Justicia, celebrada en mayo de 2007, teniendo en cuenta el resultado 
del examen de los informes periódicos tercero a quinto de Uzbekistán (CERD/C/UZB/CO/5).  
De conformidad con una disposición del Gobierno de Uzbekistán, dicho órgano interinstitucional, 
que está integrado por los jefes de los órganos de mantenimiento del orden y de los ministerios y 
órganos competentes, así como por representantes de los círculos científicos, está facultado para 
aprobar proyectos de plan de acción nacional para dar cumplimiento a las recomendaciones de 
los órganos creados en virtud de tratados de las Naciones Unidas en materia de derechos 
humanos. 

2. En la elaboración del Plan de Acción Nacional para dar cumplimiento a las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, teniendo en 
cuenta el examen de los informes periódicos tercero a quinto de Uzbekistán, participaron el 
Ministerio de Justicia, la Fiscalía General, el Tribunal Supremo, el Centro de Derechos Humanos 
de la República de Uzbekistán, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Educación y el 
Ministerio de Educación Superior, Secundaria y Especializada, así como varias organizaciones 
no gubernamentales (ONG). 

3. Paralelamente al proceso de elaboración y aprobación del Plan de Acción Nacional, que 
duró un año y medio, se elaboraron y aprobaron planes de acción nacionales para dar 
cumplimiento a las observaciones finales de otros órganos creados en virtud de tratados de las 
Naciones Unidas en materia de derechos humanos. 

Párrafo 12 

4. En la Constitución de la República de Uzbekistán se proclama la adhesión del pueblo de 
Uzbekistán a los derechos humanos y se determina como tarea estratégica la creación de un 
Estado humanista y democrático. 

5. En el proceso de reforma del sistema jurídico y judicial, la legislación nacional se 
perfeccionó mediante su armonización con las normas y principios del derecho internacional. 

6. Ejerciendo su derecho de iniciativa legislativa, en agosto de 2005 el Presidente de la 
República de Uzbekistán promulgó un decreto sobre la institución, a partir del 1º de enero 
de 2008, del procedimiento de hábeas corpus en la ley de procedimiento penal en la República de 
Uzbekistán.  La Cámara Baja del Parlamento de la República de Uzbekistán aprobó un proyecto 
de ley sobre la introducción de modificaciones y complementos en el Código de Procedimiento 
Penal de la República de Uzbekistán. 
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7. El 29 de junio de 2007, el Senado del Oliy Maylis de la República de Uzbekistán aprobó 
las modificaciones y complementos por los que se introduce el procedimiento de hábeas corpus. 

8. La legislación de Uzbekistán sobre la administración de justicia y el ordenamiento jurídico 
y la legislación penal están en consonancia con las normas del derecho internacional, las 
disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y otros convenios 
internacionales ratificados por Uzbekistán. 

9. En la Ley fundamental de nuestro Estado se establece que el poder judicial es 
independiente de los poderes legislativo y ejecutivo, los partidos políticos y otras organizaciones 
públicas. 

10. En la Constitución de la República de Uzbekistán, se dedica un capítulo especial al poder 
judicial, en el cual el término "poder judicial" se define mediante una serie de disposiciones que 
abordan tanto la organización del sistema judicial como los principios de la labor de los 
tribunales. 

11. Como rama del poder estatal, el poder judicial en la República de Uzbekistán cumple la 
función de defender los derechos y libertades del hombre y del ciudadano.  Los derechos y 
libertades del hombre no sólo están determinados por el significado, el contenido y la aplicación 
de las leyes y la labor de los poderes legislativo y ejecutivo, sino también por el significado y 
contenido de la labor del propio poder judicial.  El sistema judicial de la República de 
Uzbekistán tiene ante sí las importantes tareas de garantizar el respeto de los derechos humanos 
por parte de los órganos públicos, así como de convertir las normas jurídicas abstractas en 
derechos y obligaciones efectivos y de velar por que el Estado cumpla sus deberes para con el 
ciudadano. 

12. Una de las principales características del poder judicial es que su ejercicio se confía 
únicamente a órganos estatales especialmente instituidos, a saber, los tribunales. 

13. La característica específica del tribunal como órgano del poder judicial consiste en que 
existen normas y procedimientos especiales para su funcionamiento.  Estas normas rigen todo lo 
que ha de suceder en el tribunal al examinarse cualquier asunto.  Su objetivo fundamental es 
velar por que se adopten decisiones legales, justificadas y justas. 

14. Existen algunas variantes de procedimientos para ejercer el poder judicial, que suelen 
denominarse modalidades de administración de justicia.  Estos procedimientos corresponden a 
las distintas ramas del derecho:  constitucional, civil, económico, penal y administrativo, cada 
uno de los cuales se rige por un instrumento legislativo específico. 

15. El fundamento jurídico del poder judicial se establece en el artículo 107 de la Constitución 
de la República de Uzbekistán, de conformidad con el cual en Uzbekistán existen un Tribunal 
Constitucional, tribunales de jurisdicción general y un tribunal económico.  Está prohibida la 
creación de tribunales extraordinarios en el país. 



CERD/C/UZB/CO/5/Add.2 
página 4 

16. La labor de los tribunales de jurisdicción general y de los tribunales económicos se rige por 
la Ley de los tribunales, en la que se definen los fundamentos de organización del sistema 
judicial y las garantías de la autonomía e independencia de los jueces como condición 
indispensable para garantizar el funcionamiento de un Estado democrático de derecho. 

17. Las garantías y los principios de la independencia del sistema judicial establecidos en la 
legislación vigente de la República de Uzbekistán, que corresponden a las normas del derecho 
internacional universalmente reconocidas, el procedimiento establecido por la legislación de 
elección, nombramiento y destitución de los jueces, el estricto procedimiento determinado por la 
legislación de la administración de justicia en causas penales, administrativas, civiles y 
económicas, así como la responsabilidad establecida por la legislación por cualquier injerencia 
en las actividades judiciales, permiten afirmar que en la República de Uzbekistán funciona un 
poder judicial independiente. 

18. Con objeto de asegurar una verdadera independencia del poder judicial, promover la 
democratización de los principios de selección y nombramiento del personal judicial y de 
designación de las personas que recibirán un nombramiento de jueces, el 30 de julio de 1999 el 
Presidente de Uzbekistán dictó una orden por la cual se estableció una comisión de examen de 
las cuestiones relacionadas con el nombramiento y la destitución de jueces, adjunta a la 
Presidencia de la República de Uzbekistán.  La creación de dicha comisión representa un paso 
fundamental hacia la solución de uno de los problemas más importantes de la reforma del 
sistema judicial, a saber la constitución de un cuerpo de jueces integrado por jueces cualificados 
y competentes, que no dependa de los órganos o personas que han participado en su designación. 

19. A fin de mejorar la selección de candidatos a jueces y su nombramiento y cumplir las 
disposiciones legales de recomendar expertos calificados, eruditos y de elevada estatura moral 
para ocupar el cargo de juez, en virtud de un decreto del Presidente de Uzbekistán promulgado 
el 4 de mayo de 2000, la mencionada Comisión se transformó en la Comisión superior de 
cualificación para la selección y la recomendación en los nombramientos de jueces, que depende 
de la Presidencia de la República.  La Comisión está integrada por jueces, diputados del 
Oliy Maylis, expertos juristas y representantes de los órganos de mantenimiento del orden y 
de ONG. 

20. De conformidad con el artículo 74 de la Ley de los tribunales de la República de 
Uzbekistán, para examinar las cuestiones relativas a la selección de candidatos para el cargo de 
juez, la responsabilidad disciplinaria de los jueces; la suspensión o destitución de las facultades 
de un juez; la garantía de la inviolabilidad de los jueces; la certificación de jueces y la concesión 
de una cualificación; la creación de un cuerpo de reserva de jueces y de un colegio profesional de 
jueces que se elige cada cinco años en las reuniones de jueces de los tribunales correspondientes. 

21. El Colegio Profesional Superior de Jueces de los tribunales de jurisdicción general es 
elegido por el pleno del Tribunal Supremo de la República de Uzbekistán para un período de 
cinco años. 

22. De conformidad con la ley, el nombramiento inicial del personal judicial incumbe a los 
colegios de abogados competentes sobre la base de las propuestas de los tribunales, los órganos 
de orden público, las instituciones, organizaciones y miembros de asociaciones de jueces, 
teniendo en cuenta la formación, antigüedad y cualidades profesionales del candidato a juez. 
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23. Toda persona que haya cumplido 25 años y que tenga una formación jurídica superior y 
una antigüedad en ejercicio de la especialidad no menor de tres años tiene derecho a presentar 
una solicitud para ingresar en el cuerpo de reserva de jueces. 

24. El colegio de abogados competente realiza una entrevista personal, evalúa el examen de 
cualificación, examina los materiales presentados y determina el grado de idoneidad profesional 
y las cualidades morales y profesionales del candidato, así como su nivel de conocimientos y 
visión del mundo, para que pueda ingresar en el cuerpo de reserva de jueces. 

25. Teniendo en cuenta los resultados del examen de cualificación, el colegio de jueces adopta 
una decisión sobre el ingreso o la negativa de ingreso en la reserva de candidatos a juez.  
Posteriormente, cuando se produce una vacante de juez, el colegio de cualificación 
correspondiente examina la candidatura para el cargo de juez de entre los jueces que integran el 
cuerpo de reserva de jueces, evaluando el examen y teniendo en cuenta la especialización de los 
tribunales, así como las actividades profesionales del candidato, su personalidad y su visión del 
mundo. 

26. La decisión del colegio de abogados sobre la idoneidad de los candidatos para el cargo de 
juez y sobre la posibilidad de nombrarlos se presenta a la Comisión superior de cualificación, 
dependiente del Presidente de la República de Uzbekistán, para su selección y recomendación 
para el cargo de juez. 

27. La Comisión dictamina si el candidato es idóneo para ocupar el cargo de juez.  De esta 
manera se garantiza el principio de transparencia en el nombramiento de los jueces. 

28. De conformidad con el artículo 63 de la Ley de los tribunales, la investidura de los 
candidatos a jueces se realiza como sigue.  El Senado del Oliy Maylis (Parlamento) de la 
República de Uzbekistán elige, a propuesta del Presidente de la República, a los magistrados 
del Tribunal Supremo y del Tribunal Económico Superior.  El Zhokargui Kenes (Parlamento) 
de la República de Karakalpakstán elige o nombra a los jueces de la República a propuesta del 
Presidente del Zhokargui Kenes, previo acuerdo del Presidente de la República de Uzbekistán. 

29. El Presidente de la República de Uzbekistán, a propuesta de la Comisión Superior 
encargada de seleccionar y recomendar a las personas aptas para desempeñar los cargos de 
jueces, adjunta al Presidente de la República de Uzbekistán, nombra a los jueces de los 
tribunales provinciales, de Tashkent, municipales, interregionales, distritales (municipales) y 
militares. 

30. El acto final de investidura de un candidato a ocupar el cargo de juez es la toma del 
juramento, que, según la ley, es obligatorio para desempeñar las funciones de juez. 

31. La elección de los magistrados del Tribunal Supremo y del Tribunal Económico Superior 
por la Cámara Alta del Oliy Maylis (Senado) de la República de Uzbekistán, a propuesta del 
Presidente de la República, y el nombramiento por el Presidente de la República de los jueces de 
los tribunales distritales, regionales, provinciales y otros tribunales de competencias similares, 
realza la condición de los jueces y garantiza su independencia en el ejercicio de sus funciones. 
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32. La Ley de los tribunales de la República de Uzbekistán garantiza la independencia e 
imparcialidad del poder judicial.  En particular, la independencia de los jueces se garantiza 
mediante el procedimiento previsto en la ley para su elección, designación y separación del 
cargo; su inviolabilidad; el riguroso procedimiento jurídico de administración de justicia; las 
deliberaciones secretas de los jueces al adoptar decisiones y la prohibición de divulgar el 
contenido de las mismas; la responsabilidad por el desacato al tribunal o la injerencia en la 
resolución de casos concretos para obtener el fallo deseado; y la violación de la inviolabilidad de 
los jueces.  El Código Penal contiene un capítulo sobre la responsabilidad por delitos contra la 
administración de justicia. 

33. Un importante medio para garantizar la independencia de los jueces es la garantía de la 
inviolabilidad de la personalidad del juez, así como de su vivienda, lugar de trabajo, vehículos de 
transporte y medios de comunicación utilizados por él, su correspondencia, sus bienes y 
documentos personales. 

34. En la ley se establece un procedimiento especial para someter a un juez a responsabilidad 
penal.  Así pues, sólo la Fiscalía General de la República de Uzbekistán puede incoar un proceso 
penal contra un juez.  No se puede imputar responsabilidad penal ni someter a un juez a 
detención preventiva sin el consentimiento del Pleno del Tribunal Supremo de la República de 
Uzbekistán o del Pleno del Tribunal Económico Superior de la República de Uzbekistán. 

35. La irrupción en el domicilio o el lugar de trabajo del juez, los vehículos de transporte 
utilizados por él, la realización en ellos de inspecciones, registros o incautaciones, las escuchas 
telefónicas, la inspección personal y el registro personal del juez, así como la inspección, la 
sustracción o la incautación de su correspondencia o de los objetos y documentos que le 
pertenecen pueden efectuarse exclusivamente con la autorización del Fiscal de la República de 
Karakalpakstán, del fiscal provincial o municipal de Tashkent, el fiscal militar de la República 
de Uzbekistán, o bien por decisión del tribunal. 

36. Una de las garantías de la independencia de los jueces es el procedimiento especial que se 
les aplica cuando incurren en responsabilidad disciplinaria por una infracción en la 
administración de justicia o por negligencia o indisciplina en la organización de las actividades 
de administración de justicia, así como por difamación, únicamente sobre la base de una decisión 
del Colegio de Cualificación de Jueces. 

37. Se pueden suspender las facultades de un juez antes de que termine su mandato en caso de 
violación de las atribuciones del juez; la continuación de una actividad incompatible con el cargo 
de juez después de que el Colegio de Cualificación de Jueces correspondiente le haya hecho las 
advertencias del caso o la suspensión de sus facultades; su incapacidad debido a su estado de 
salud o a otros motivos justificados para cumplir con sus obligaciones de juez por un período 
prolongado, y únicamente sobre la base de una decisión del Colegio de Cualificación de Jueces 
correspondiente. 

38. La garantía de una situación económica y social de los jueces digna de su alta condición, 
también es importante para garantizar su independencia.  Por esto, en la Ley de los tribunales se 
reglamentan expresamente estas cuestiones.  En particular, en el artículo 76 de la ley se establece 
que la vida y la salud de los jueces se encuentran bajo protección especial del Estado, que están 
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asegurados obligatoriamente por el Estado con cargo a los recursos del presupuesto de la 
República. 

39. Esta norma legal prevé el pago de sumas apreciables en caso de que un juez muera durante 
su mandato en el cumplimiento de sus obligaciones laborales, una invalidez sufrida en el 
cumplimiento de sus obligaciones laborales u otro daño a su salud, pérdida relacionada con la 
destrucción o daño a los bienes del juez en relación con su actividad laboral, etc. 

40. La administración de la justicia se basa en varios principios democráticos reconocidos 
universalmente.  De conformidad con el artículo 112 de la Constitución de la República de 
Uzbekistán, los jueces son independientes y sólo se someten a la ley.  Cualquier injerencia en la 
labor de los jueces en la administración de justicia es inadmisible y da lugar a responsabilidad 
legal. 

41. Este principio está consagrado en numerosos documentos legislativos, como la Ley sobre 
el Tribunal Constitucional (arts. 4 y 5), la Ley sobre los tribunales (art. 4), el Código de 
Procedimiento Penal (art. 14), entre otros. 

42. Los órganos de los poderes legislativo y ejecutivo no tienen derecho a adoptar decisiones 
que interfieran en la competencia del poder judicial. 

43. En el período comprendido entre el 2005 y abril de 2007, el Senado del Oliy Maylis de la 
República de Uzbekistán examinó 42 cuestiones relacionadas con la elección de candidatos a 
jueces. 

Párrafo 13 

44. De conformidad con la legislación del procedimiento penal (artículo 16 del Código de 
Procedimiento Penal), los procesos judiciales se llevan a cabo sobre la base de los principios de 
igualdad de los ciudadanos ante la ley y los tribunales independientemente del sexo, la raza, la 
nacionalidad, el idioma, la religión, la extracción social, las convicciones, el estado civil y la 
condición social. 

45. Sobre la base del artículo 20 del Código de Procedimiento Penal de la República de 
Uzbekistán, los participantes en el proceso que no conozcan o que no conozcan en grado 
suficiente el idioma en el que se lleva a cabo el juicio tienen derecho a hacer peticiones en forma 
oral o escrita, presentar quejas, presentar declaraciones ante los tribunales en su idioma materno 
o en otro idioma que dominen.  En estos casos, así como en el examen de los materiales del caso, 
los participantes en el proceso, en la forma establecida por la ley, tienen derecho a los servicios 
de un intérprete. 

46. Los documentos de la instrucción y los expedientes del caso que se deben poner a 
disposición del inculpado, del procesado y de otros participantes en el proceso deben ser 
traducidos a sus respectivos idiomas maternos o a otro idioma que ellos dominen. 

47. La Ley de procedimiento penal establece las normas para recurrir a los servicios de un 
intérprete (artículo 71 del Código de Procedimiento Penal).  Se establece que se recurrirá a los 
servicios de un intérprete cuando el sospechoso, inculpado, procesado o la víctima, demandante, 
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testigo, o sus representantes, experto o especialista no domine el idioma en el cual se realizan los 
procedimientos o cuando sea sordo o mudo. 

48. El artículo 72 del Código de Procedimiento Penal prevé los derechos y obligaciones del 
intérprete.  En particular, el intérprete tiene derecho a formular preguntas a los participantes en el 
proceso con el fin de precisar su traducción; familiarizarse con el expediente del caso en el que 
participa, así como con el acta judicial y hacer observaciones que pueden ser introducidas en el 
acta; negarse a participar en el proceso si considera que no tiene los conocimientos necesarios 
para realizar la traducción; presentar quejas contra medidas y decisiones del juez instructor, el 
investigador, el fiscal y el tribunal. 

49. El intérprete está obligado a presentarse a solicitud del juez instructor, el investigador, el 
fiscal o el tribunal, y a realizar una interpretación exacta y completa; a certificar la fidelidad de la 
traducción con su firma en el acta del procedimiento realizado con su participación y en el acta 
de la audiencia, así como en los documentos procesales que se ponen a disposición de los 
participantes en el proceso en sus idiomas maternos o en otro idioma que ellos dominen; a no 
revelar sin autorización del juez instructor, el investigador o fiscal los materiales de instrucción  
e investigación preliminar; y a respetar las normas establecidas en la investigación del caso y 
durante la audiencia judicial.  En caso de una interpretación deliberadamente incorrecta, el 
intérprete incurrirá en responsabilidad conforme a lo establecido por la ley. 

50. En el artículo 238 del Código Penal se prevé la responsabilidad penal por realizar una 
traducción incorrecta de forma deliberada en la investigación preliminar, la instrucción o el 
proceso judicial.  Este delito se castiga con una multa equivalente a 25 veces el salario mínimo o 
con trabajos correccionales por un período de hasta dos años, o con una detención de hasta seis 
meses. 

51. Para garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos que pertenecen a minorías 
étnicas en la República de Uzbekistán, la legislación procesal penal prevé la participación 
obligatoria de un defensor en los casos de personas que no hablan el idioma en el que se realiza 
el proceso. 

52. De conformidad con la disposición del pleno del Tribunal Supremo de la República de 
Uzbekistán de 24 de septiembre de 2004, titulada "Sobre algunas cuestiones relativas a la 
aplicación de las normas de la Ley de procedimiento penal sobre la admisión de pruebas", entre 
las pruebas consideradas inadmisibles figuran las declaraciones del sospechoso, inculpado o 
procesado, que se reciben en ausencia de un abogado defensor en los casos en que su 
participación es obligatoria. 

53. El examen de los casos judiciales demuestra que, en general, en los casos en que los 
participantes en el proceso son personas que no hablan o que no conocen suficientemente el 
idioma en que se realiza el proceso los órganos competentes garantizan la participación de un 
intérprete. 

Párrafo 15 

54. El Comité Estatal de Estadística de la República de Uzbekistán empezó a elaborar las 
modalidades y métodos de compilación de información de conformidad con las recomendaciones 
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formuladas por los órganos creados en virtud de tratados de las Naciones Unidas en materia de 
derechos humanos.  En la actualidad se está reuniendo información con arreglo al párrafo 15 de 
las observaciones finales (sobre la composición étnica) (CERD/C/UZB/CO/5). 

55. Actualmente en la Cámara Baja del Parlamento de Uzbekistán, de 120 diputados, 
el 18% son mujeres.  En la Cámara Alta del Parlamento, de 100 senadores, el 15% son mujeres.  
El número de mujeres en los órganos del poder ejecutivo representa el 3,4% y en los órganos 
judiciales el 22,7% del total. 

56. En los órganos del poder ejecutivo, de 198 mujeres que son jefas adjuntas de los órganos 
de poder ejecutivo a nivel de ciudades y distritos, 182 son representantes de la nación 
titular, 10 de nacionalidad karakalpaka, 3 de nacionalidad kazaja, 2 de nacionalidad tayika 
y 1 de nacionalidad rusa. 

57. En los órganos de poder local (majalia), de 7.833 mujeres consultoras sobre cuestiones de 
organización, el 82,7% son representantes de la nación titular, el 8,6% de la nacionalidad 
tayika, el 2,2% de nacionalidad kazaja, el 0,3% de nacionalidad kirguisa y el 6% de otras 
nacionalidades. 

58. En los órganos del Ministerio de Justicia, de 4.322 funcionarios, 2.176 son mujeres que 
ocupan diversos puestos.  De éstas 53 son candidatas a doctoras en ciencias jurídicas 
y 5 doctoras en ciencias jurídicas.  Unas 615 mujeres son directoras de notarías en distintas 
regiones de la República. 
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Cuadro 1 

Número de trabajadores de empresas y organizaciones de la República de Uzbekistán  
desglosado por sexo, edad, educación y cargos en 20051 

Incluidos 
De ellos  

Número registrado 
de trabajadores al 
final del período Empleados Directivos Especialistas Ejecutivos 

técnicos 
Obreros Mujeres 

Total de trabajadores 3.641.157 1.699.724 179.405 1.299.166 221.153 1.941.433 1.766.614 
Con educación superior 861.614 801.221 138.540 631.597 31.084 60.393 422.425 
Educación secundaria 
especializada 977.755 726.810 33.517 594.082 99.211 250.945 559.612 
Secundaria y Secundaria 
incompleta 1.801.788 171.693 7.348 73.487 90.858 1.630.095 784.577 
De hasta 16 años 783 5 1 1 3 778 408 
De 16 a 24 años de edad 486.105 215.180 4.141 178.063 32.976 270.925 252.440 
25 a 29 743.358 340.053 17.733 271.465 50.855 403.305 382.323 
30 a 39 1.052.529 473.800 47.278 366.326 60.196 578.729 533.495 
40 a 49 909.860 431.121 64.438 314.815 51.868 478.739 431.631 
50 a 54 319.785 165.630 29.313 118.260 18.057 154.155 128.434 
mayor de 55 128.737 73.935 16.506 50.235 7.194 54.802 37.885 
De los cuales:  mujeres 
mayores de 55 años  37.885 28.269 3.928 21.647 2.694 9.613 - 
Hombres mayores de 60 años 27.392 17.346 4.984 11.147 1.215 10.046 - 
Mujeres, del total de 
trabajadores 1.766.614 972.401 49.009 817.668 105.729 794.203 - 

                                                 
1 No se incluye a las entidades de pequeña empresa. 
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Cuadro 2 

Número de trabajadores de empresas y organizaciones de la República de Uzbekistán  
desglosado por sexo, edad, educación y cargos en 20062 

Incluidos 
De ellos  

Número registrado 
de trabajadores al 
final del período Empleados Directivos Especialistas Ejecutivos 

técnicos 
Obreros Mujeres 

Total de trabajadores 3.150.528 1.745.030 172.859 1.354.451 217.720 1.405.498 1.538.020 
Con educación superior 872.766 825.596 134.030 660.826 30.740 47.170 434.544 
Educación secundaria 
especializada 970.357 743.744 32.157 613.701 97.886 226.613 560.379 
Secundaria y Secundaria 
incompleta 1.307.405 175 690 6.672 79.924 89.094 1.131.715 543.097 
De hasta 16 años 242 1 0 0 1 241 110 
De 16 a 24 años de edad 390.973 198.061 3.856 160.355 33.850 192.912 206.605 
25 a 29 610.864 342.737 15.053 278.122 49.562 268.127 317.592 
30 a 39 901.354 493.418 42.942 389.654 60.822 407.936 457.340 
40 a 49 812.496 448.116 63.144 336.299 48.673 364.380 385.524 
50 a 54 310.320 184.534 30.802 135.432 18.300 125.786 129.171 
mayor de 55 124.278 78.161 17.061 54.588 6.512 46.117 41.678 
De los cuales:  mujeres 
mayores de 55 años  41.678 31.690 4.132 24.784 2.774 9.988 - 
Hombres mayores de 60 años 26.549 17.459 5.055 11.309 1.095 9.090 - 
Mujeres, del total de 
trabajadores 1.538.020 1.005.186 47.720 845.497 111.969 532.834 - 

----- 
                                                 
2 No se incluye a las entidades de pequeña empresa. 


